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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1053/18
“Dominio Lote Barrio Villa Roldan- Playón para Deposito de Vehículos Siniestrados”
VISTO: 

         La Ley Nacional N° 24.320, y su modificatoria Ley Nacional N° 21.477, La Ley Orgánica Municipal N° 8.102; 

CONSIDERANDO:

                            Que este Municipio posee desde hace más de veinte (20) años en forma pública, pacífica y sin contradicción el inmueble designado catastralmente Circ. 36- Secc. 05-  Manz. 018- Parcela 101.- Designación Oficial: Lote 101 de la manzana E- Villa Roldan- Tanti.
                              Que es necesario adquirir el dominio del Inmueble descripto Ut supra, teniendo en cuenta que el destino que hoy tiene es el de “PLAYON PARA  DEPÓSITO DE  VEHICULOS SINIESTRADOS”.
                               Que la Ley Nacional Nº 24320, modificatoria de la Ley Nacional Nº 21477, otorga a las Administraciones Municipales la facultad de declarar el Dominio sobre el inmueble que esta poseyera desde hace más de veinte años.

                                     Que se  ha cumplido con el Artículo Nº 3 de dicha Ley, habiendo sido aprobado el correspondiente Plano de Mensura según Expediente Nº 0576-007620/2017, por la Dirección de Catastro, con fecha de visación el 14/05/2018.
                               Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA
Artículo 1º: INSCRIBASE la presente Ordenanza, como título único  de Dominio, donde se declara la prescripción adquisitiva operada sobre el inmueble cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: 

LOTE DE TERRENO designado catastralmente: Circ. 36- Secc. 05-  Manz. 018- Parcela 101.- Designación Oficial: Lote 101 de la manzana E- Villa Roldan- Tanti Departamento Punilla- Pedanía San Roque.

Lote afectado: 021 de la manzana Oficial; E.- MIDE Y LINDA: partiendo del vértice A con orientación al sudeste, lado A- B, mide 21,30m, ángulo B= 73º.55`colindando con resto de la parcela 27, lt. 21 desde el Vértice C, con orientación al Noroeste, lado C-D mide 20,28 m, ángulo D= 91º,16´,

Colindando por estos dos últimos lados con el resto de la parcela 27- lote 21 cerrando la figura con una Superficie de 446,96 m2 – Baldío - 

Artículo 2º: DETERMINASE  que el destino dado a la posesión es el de “Playón para Depósito de Vehículos Siniestrados”.
Artículo 3º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título único de Dominio Privado Municipal el Inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

 Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 23/05/18
S/Acta Nº  16/18










